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               Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires                                                               Instituto Superior del Profesorado  

                          Ministerio de Educación                                                                                    “Dr. Joaquín V. González” 
Unidad de Coordinación del Sistema de Formación Docente 

 

 

 

Año 2023 “1983 - 2023. 40 años de Democracia” 

 

 
C.A.B.A., 01 de abril de 2023 

 

 

Visto: 

 
El Reglamento Orgánico Institucional. 

El actual Régimen de Evaluación vigente. 

 

 
Considerando: 

 
La necesidad de actualizar el mismo. 

El trabajo realizado en la Comisión de Normativa del CD que retoma lo 

elaborado durante el año 2022. 

Los acuerdos establecidos entre Directores y Coordinadores y lo discutido al 

interior de cada Departamento. 

Los aportes de lxs Profesorxs y Coordinadorxs del CFPP. 

 

 
El Consejo Directivo resuelve: 

 
Artículo 1°: Aprobar la propuesta de Régimen de Evaluación que consta 

como Anexo de la presente. 

Artículo 2°: Solicitar, a los diferentes Departamentos, dar la mayor difusión al 

presente Reglamento. 

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese y cumplido, archívese. 

 
 

 
Resolución del Consejo Directivo: 17/2023 
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